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I-IISPANOA¡MERICA !i'RENTE A LOs NACIO'~ALISlMOS A'G-R1D.
SIVOS. DE EUROPÁ~ y NORTEAMERICA.

Por José VasConcelos .

.Editó: Universidad Nacional de La Plata - Facultad de Oiencias
Jurítdicas V sociales, 1934.

Consídercenos en el número anterior de la Revlsta (1) la pri,
mera parte, de las tres en las que dívídía Vasconcelcs la publi-ca
ción, de las .conferencías p.cnunctadas en la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Soc:ales de la Universidad Nacional d-e La Plata en
agosto-octubre <le 1933. Trataremos hoy de las dos ,partes restantes
y el discurso del doctor Alfredo L. Palacios que cíer -a el volumen,

"La revolución y sus errores, la reacción y sus rtssgr.s' se
titula la segunda parte y, apresu rémosnog a decirlo, la mejor lo
grada en cuanto al ritmo en 'la exposícíón.

Al leerla fuimos señalando en el} texto 106 errores y riesgos d-e
la revolución y de la reaccíón r espectívamente, p ocurando redu
cirlos a rormulas claras y entregarlas en orden, tarea d.tícñ por
cuanto la natural' facundia de Vaaconceloe se abandona con facilidad
al deseo de exponerb:-il1ante'mente sus pensamientos, antes que
someterse a un cuadro delineado con un orden Irás ín'Texlble.

Para mejor comprender los errores en que iácilm·ente pued-e
caer una revolución y aún pa a mejor· comprender la revolución

misma, traza con vigor el cuadro d.e la democracia, dentro de la
que una revolución sería no sólo díficil, s.no innecesaria; siendo.
su mejor ejecutoria el hecho de que las revoluciones so. desarrollan
en un régimen donde no existe democracia, a pesar ~~ ínspírarce
en ella y aspirar a ella. Añade ejemplos para demostrarlo y lo con.
fi ma además al considerar otros en los que los males que pudo
haber engendrado la dcmocracía aon por ella misma corregidos. "ya
sea asimilando. un ideario nuevo, ya sea expulsándolo", Si este idea
rio nuevo es un idearlo de revolución podrá cuajar, desa rollarse,
aeentarse y servir d·e 'ejemplo a 108 dem ts -pueblos, ünícamente en
pueblos que no estén ni política, ni económicamente atrasados.

Las revoluciones. en híspanoamértca nrtncípalmente, han acu-

(1) Véase N9 161, diciembre -de 1934, pág. 1:89.
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sado por no estar dentro de estas índícacíones generales, los si-
guientes errores:

lQ "Ha sido un, error de la senaíbílídad revolucionaria, poner
tanta esperanza en 10 que se hac-e lejos die nuestro ter-itorio y tan
¡poco esfuerzo en la tarea que se halla a nuestro alcance. 'Na-da
tienen que esperar de regtmenes que no sean' el fruto de una evo
lución autóctona ni el indio de México, ni el cholo peruano, ni el
negro de Antillas, muchos menos las ciases 'que han lag. ado ya

cierto tipo de ac.Jón y de espíritu."
2Q La intromisión extranjera en una u otra forma pretende .

negar al terreno social, político o económico en el que ee p. opugne
una revolución.

3Q La facilidad de convertir una revolución en una dictadura,
o sea, tomar un estado de revolución en el pueblo y uttl.zarlo para
.levar el poder a las manos de un sólo hombre. Llevar el poder, es
decir, ac..íón de intereses coordinados para servtrse luego de ese
mlsmo poder en su propio favor. La tiranía cubre así fácllm.ante al
traude y se inclina a sup ímír la Iíbertad que puede exigir respon
~ab:lida,.d'es o que puede desprestiglar con la crítica.

4Q "Otro error íundamenta! de la revolución es la campaña que
nbra contra la Idea religicsa."

Estos se. ían los cuatro errores que, la revolución en pueblos de
nispanoamérlca sufre fácilm-ente;·.la revolución como hecho o la
revoiución como idea, hecho que se está forjando entre Ül.G masas
para negar un día a ser realidad.

~l cuarto error enunciado supone Vasconcelos que tiene oposl,

torea decididos y hace incapié en su enunciación para extenderse
en estos ccnceotos :el factor religión en la revolución; la econccnía,
la ciencia y la polft.ica trente a la religión.

Pueden ser resumen de estos conceptos las siguientes t-ans
crlpcíonea: "Cuando se reniega del Angel se aocaba reverenciando a
un Becerro. Y no hay progreso, sí retroceso cuando se niega' el
Dios sob enatural y se end.csa la 'máquina, para adular el D10s

,Multitud". "Menguado concepto de la aconómíj, política tienen los
-que pretenden sacrificarle la totalidad de sus naturalezas. Mayor
confianza tiene en el poder de la ciencia económica quien se limita
a pedirle soluciones en especie, pero le veda :ntromisión' en asun
tos que las superan. Y constituyan estos asuntos, un noventa por
ciento de la cultura, dent. o del cual no tiene ni voz ni voto el
econcmtsta."

Las crtsls revolucíonarías traen aparejados trastornos tales que
muchos creen buen remedio para evitarlas "la' vuelta alo denque
encarna en dictaduras que se dioen·rec·onstructivas". Esto 'es para
Vaaconcelos "la reacción".

Susries-gos:

lQ Olvidar que un Estado fue:te' 'es el· que tntervíena en la
economía para evitar abusoe y no el que reduce su acción a la
opresión desleal de unos cuantos exaltados y desamparados. ,
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2~ Que convertida la reacción en dictadura fácilmente se ínclín-,
nacía .la izquierda o la "derecha, organizándose como .ínst. um ento
de clase s ereando-fsrarquías artíñcíales. · '

Para Vasconcelos, es necesaria una revolución pero dentro del
cuadro de la democracia: hasta aceptaría una dictadura democrá
:~ica temporal, que procediera de un plebíseíto o de una elección
lealmente consumada.

Las líneas generales, que supone Vasconcelos, son Ias más ade
euadas para eIE,sta,do las, resume así: "E'! cr-édito no deb sra ser
la .más una función privada. Loe recursos natu ales y 'su explota.
ción pertenecen al Estado para beneficio de la generalidad; las vías
t!e comunica-ción y los sel"vicios públicos deben librarse de la ex
plotacíón de. los particulares. :€tl uso de la tier.a ya no se extien-de
8,.1 abutendí romano sino que deba estar límítado y reglamentado;
la propiedad els una ,función cuyo régimen pertenece al EstadQ.
pero no pertenece al Esta·do, la moral, la opinión, la Iíbertad da 106

ciudadanos."

La tercera parte del volumen que se titula: "Temas de la re ..
construcc.ón íberoaenertcana" involucra como en resumen las dos
partes anteriores, pudien-do como no enuncíadas ya estas dos ideas:
el retorno a la tierra, base del mejoramiento económico, social y

moral; Ia defensa del "cepecíalísta de las ideas generales", especie
de función sacerdotal para los Intelectuales, que para conservar en
toda su pu '~ez'a y altura i-d:earl aboga s ea "el menester del íntelec
tual" el peor pagado.

INo creemos haber defraudado al lector transcríbíendo las .deas
de Vasconcelos -p·ensa:mos cue hay un defraudado y t€'S 'el comen
tarista que más deseaba no exponer 'sino criti-car - y dejamos aquí
el c-omentario.

Prometimos decir algo sobre el discurso del doctor Alfredo _L~
Palacios y es esto: en general no aclara cnayo .mente los coneeptos
de Vasconcelos y en un punto, que consideramos e-sencial expone,
como siguiendo la idea. del orador, una opinión que contradlcs run
damentalmente lo que V8Jsconeelos se cuidé recalcar con claridad.

Dice Palacios: "No debe asustarse - la juventud - de la pa
labra religión: ha de des echa- 'ese prejuicio que considera "tabü'
el concepto religioso de la vida. Si se quiere reemplazar lo que hay
de esterüízants y agotado en las víelas creencias, ha de ser crean.
do un impulso de relígtosídad Iaíca y civil quepotenciaUce sus
Iuchas", I

¡Una religiosidad laica :r civil o una moral Iaíca y cívíl, no pue
de propugnarla Va!seoncelns. Sin atrevernos a darle el nombre de
católíco, a pesar de haber manlrestado él m.smo que está dentro
del catolicismo, nor cuanto entendemos que el serlo exige actítu
des que no conocimos en Vasconcetos, reconocemos que lo ex
puesto por él en 10 atingente a la rellgíón y a la moral son con.
ceptos ortodoxos y, precisamente, POr ser tales se oponen a lo
sostenido por Palacíos. 'No cree ni esterllízante ni a-gatadas las
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viejas creencias, ni acepta la creación de una concíencía social
Iaíca, que es la negación de "'l,a 'Verdad de 'Cristo, la üníca verdad
fnmutable' ('pág. &5).

J. D. M.

DIDCRIDTO Rli)GLA.MENTARIO D'E LA LEY 11.92,3.

J,UBIILACI'ON;E~ y PENSTO'N:ES C,IVILlEfS.
CAJA DE

Por Intermedio del Departamento de Hactenda, con ¡fecha 23
de enero de 1935, se h~ dictado el Decreto Reglamentario de la
Ley 11.92'3 que se refiere a la Caja !Nacional de Jubilaciones y

Penstones Civiles.
(Por primera vez en nuestro país s:e adaptan los decretos re

glamentarios, a un concepto a la vez práctico y admínístratívo en
¡el sentido que se incluyen todas las disposícíones dispersas que
tengan atíngencía vcon la ley que se reglamenta y en forma tal,
que ,se encuentran en el decreto, todos Ios elementos vigentes en

el momento de ser dictados. Así se facilita no solamente la ínter
pretacíón exacta de la ley, sino que permite su aplicación debida
y ¡facilita la búsqueda ínmedíata de todas las disposiciones.

IEl decreto reglamentario ha 'sido debida.mente ordenado en
varios artículos y títulos, agregándose además al final unos cuan
~s casos prácticos sobre [ubilacíones ordinarias íntegra, jubila
ción anttcípada y jubiaación extraordinaria.

Los capítulos son los slguíentes:
lQ (De los afiliados y sus aportes.
12Q {De los vbenefícíos.

13Q Procedímíentos,
4Q Del fondo de la Caja.
&5Q De la admínístracíón de la Caja.
6Q ¡Oontralor y organízacíón financiera. Censo die afllíados.

El Decreto Reglamentario de que tratamos ha sido !puibl1cado
en un folleto d-el Mlnlsterío de Hacienda.

.T. w.
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